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DZILAM GONZÁLEZ, YUCATÁN, A 05 DE JULIO DE 2013
ASUNTO RESPUESTA A REQUERIMIENTO DE INFORMACIQN

N" DE OFICIO MDG/16/2013

C, SABAS CASTillO ARANDA
TITULAR DE LA UNIDAD MUNICIPAL DE ACCESO A LA INFORMACION
DE DZILAM GONZÁLEZ YUCATAN
P R E S E N T E.

Por este medio y de la manera más atenta, me dirijo a usted en respuesta a
suoficio, en el cual me solicita Las reglas para otorgar concesiones, licencias, permisos
o autorizacionescorrespondienfes al año 2013.

Le informo que debido a que el municipIo carece de reglamentos municipales las
cuales regulen las concesiones, licencias, permisos, o autorizaciones se aplica la
supletoriedad de la ley, por lo tanto gran parte de las acciones del municipio en cuanto
a la materia tratada se basan en los siguientes fundamentos:

• Constitución Política de los Estados Unidos mexicanos; en su artículo 115
Fracción, IV y V.

• Constitución Política del Estado de Yucatán; en sus artículos 82 y 83

• La ley de Gobierno de los MunicipIos del Estado de Yucatán: en su
articulo 41.
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CÁI\~RADE D~Ul:.J)OSDEl H CD"G'iESD O.lo UiJIÓ"

CO~STITUCrÓt~ POLITrCA DE lOS..eTAOC'S UtlfDOS MEXICANOS

eQOS U omisicnes a que se refiere la fracción lIi del artículo 109, pero que no podrán excede, de tres
tantos de los beneficies obtenidos o de los darlos y pérjuicios causados,

L", responsabilidad del Estado pOí los daños que, CO~motl'lo de su actividad 2dministr2tilia irregular,
cause en los bienes o derechos de los particulaíes, será objetiva y directa. Los particulares terrdrsr>
derecho,-, una indemnizaCión conforme a las bases, limites y procedimientos que estabiezcan las leyes.

Artículo 114. 51 Procedimiento de juicio politico sólo podrá iniCiarse durante el período en el que el
servdor público desempeñe su cargo y dentro de un año después. Las sanciones correspondientes se
aplicaí<3nen un período no mayor de un ario a partir de iniciado el procedimiento,

La responsab:lidad por deLitos cometidos durante el tiempo de! encargo por cualquier serVidor público,
será exigible de-acuerdo co:: los plazos de prescripciór, consign8.dos en la Ley penal, que nunca serán
inferiores a tres años. Los piezas de prescripción se interrumpen en tanto el servidor público desempeña
alguno de los encargos a que hace referencia el articulo 111

La ley señalará los casos de preSCripción de la responsabilidad administrativa tomando en cuenta la
naturaleza y consecuenci8 de los actos y omiSiones a que hace referencia la fracción 1IIdel articulo 109
Cuando dichos octos u omisiones fuesen graves ios piazas de preSCripción no serán inferiores a tres
aFios.

Titulo Quinto
De los Estados de la Federación y del Distrito Federal

Artículo 115, Los Estados adoptarán, para su régimen interior, la forma de gobierno republicano,
representativo, populsr teniendo como base de su división territorial y de su organ[zación politica y
adminis-::rativael Municipio Libre, conforme a las bases sigUientes:

l. Cada I\Jlunlciploserá gobernado po: un Ayuntamiento de elección popular directa, integrado pOí
un Presidente Municipal y el número de regidores '! sindicos que la ley determine La
competencia que esta Constitución otorga al gobie:no muniCipal se ejercerá por el ,~yuntamlento
de manera exciusIVa y no habrá autoridad intermedia alguna entre éste y el gobierno del Estado.

Los pre-Sloente-smuniCipales; regidores y sindiCaS de los ayuntamientos, electos popularmente
por elección directa, no podrán ser reelectos para el periodo Inmediato, Las personas que por
ef,:,cción indirects, o por nombramiento o designaCión de aiguna autoridad desempeñen ¡as
fl'~ciones ¡::ropiasde esos cargos, cualquiera que sea la denominación que se les dé, no pOdíá:!
ser electas p81-a el periodo Inmediato. Todos los funcionariOs antes mencionados, cuando
teng?n el carácter de prcpíetar!os, no podían ser electos para el perlado :nmediato COil el
carácter de suplentes, pero los que tengan el carácter de suplentes si podrán ~er electos para el
periodo inmediato como píopietarios 2 menos que hayan estado en ejercicio

Las Leglslaturss bca:es, por aCU&rdOde las. dos terceras partes de sus integrsntés p::Jd,án
suspender ayuntz,mienics, decl5r¿:n que estos han desapsrecido y suspender o re'loco:r e:
mand¿:>to ¡;; é.lgL!llo de 'Sus mienibros, pOI alguna CÍe 12s causas gra\'es qUi2 ia ley Iocai p,e','eng<i
sie:-npre v CU&iido sus rolle-rn~rúShayar, teni2Q oportunidad suficiente para rendir Iss orueb2S y
hacerlos (sic DOF 03-02-1983} alegatos c¡ves su JUICIOconvengan

,



COiiSn:TUCIÓ~~ PO!.ÍT¡CA. DE LOS ESTADOS UNI!2.9S f"lEXICAliOS

W. Los Municipios tendr¿n s su (,9"gO12E funciones y servicios p(ib!ICOS siguientes:

a) Agua pota!:le, drenaje, alcantsr!!i?do, tr2tsfTriento y disposición de.sus agues re~ldu2Ies.

b} ,4.,lumbradopublico.

e} Limpié, recolec.cíón. traslado. tr2t8miento y disposición f¡nal de.residuos,

d) Mercados y centrales de abasto.

e) Panteones,

f) Rastro.

gl CaHes. parques y jardines y su equipamiento;

hi Seguridad pública, en los términos del artículo 21 de esta Constitución, policía prevent~/a
municipal,! tránsito, e

IJ Los demás que las Leglslatucas locales determinen segGn las condiciones !ellITorcales )'
socio-económicas de los Municipios, así como su capacidad administrativa y financiera.

Sin perjuicio de su competencia constitucional. en el desem¡:leño de las funciones o la
prestación ce bs servicies a su cargo, los municipios observarán lo dispuesto por lES ieyes
íederales y estatales.

los Municipios, previo acuerdo entre sus ayuntamientos, podrán coordinarse y asociarse para 12:
más eficaz prestación de los servicios públicos ° el mejor eJerCiCIOde las func!ones que ¡es
correspondan. En este caso y tratándose de la asociación de municipios de dos o más Estados,
deberán contar con la aprobaCión de las legislaturas de los Estados respectivas. Así mismo
cuando 2. juicio del ayuntamiento reEpecti'Jo sea necesaíio, podrán celebrar convenios con el
Estado para que éste, de manera directa o a través del organismo correspondiente, se haga
cago en forma temporal de algunos de elies, o bien se presten o ejerzan coordinadamente por
el Estado yel propio municipio:

Las comunidsdes indigenas, dentro cíel ámbito munlcip::::!,pod,"áncoordinarse y asociarse en les
terminos y para los efectos que prevenga la ley,

!Y. Los mur,icipios 8dm~nistr8rán libremente su r.aclend;;:;,la CU81se fOrt1"lárade los rendímíel1tos de
los bienes que ie<opertenezcan así como de las contribUCiones y otros Ingresos que iss
:eglslatu'"8s esteblezcan a su íavc" y en todo l2S0.

al Percibi,BtI :as cont'¡bu("or'Eo-S:nGi;_!yendotasa,s sdielor,ates que est8.blezC8rr los Estados
E()~:'e la prooieélad ínr;¡o~d:3ria. de su :raCCi0'12r:l'en:o c]1',-"Is;ón.consondacic," tr?s"'¿¡ción :i
'T,ejora 8sí c:o~o !as que terlg::,n po; base el c?mbio de \!abr de los I:>mueh!es



CONSTITUCiÓr~ POltrICA DE :'OS ~STADOS UNIDOS MeXICANO~

Los municipioS podrán celebrar convenios con ei Estz.co para que éste se h8ga ::argo de
algunas de las funciones rela~lonadas con :8 admir,istracién de esas contribuciones,

d) Las p""icípacionss ¡adereles, que secan ccoiec'os poc la Federación a los IViun,cipioscon
arreglo a iss be.ses, :TIentes y P\2:LO::O qUE' a',üalmente se determinen por las Leg\sle.tur3s
de los ;::stadcs.

e} Los ingresos derivados de la prestación de servicios públicos a su cargo.

Las leyes federales no limitarán la facultad de los Estados para establecer las contribuciones 2,
que se refieren lOSinCISOSa) y c), ni concederán exenciones en relación con ;s.s mismas, Las
leyes estatales no establecerár: exenciones o subsidios en fa'lor de persona o institución alguna
respecto de diChaS wntribucior,es Sólo estarán exentos los bienes de dominio público de ~2
FederaCión, de los Estados o !os MunicipIos, salvo que tales bienes sean utilizados por
entidades paraestat8les o por particulares, bajo cualquier titulo para fines administrativos o
propósitos distintos a los de su objeto público.

Los ayuntamientos. en el ámbito de su cOlnpetencia, propondrán a las leglslatures estatales las
cuotc:s y tarifas aplicables a impuestos, derechos, contribuciones ce mejoras y !~S tabias de
valores unitarios de. suelo y constíucciones que sirvan de base para el cobro de las
contribuciones sobre la propiedad inmobiliaria.

Las legislaturas de los Estados "probarán ISE. leyes de ingresos de los municipios, revísaían y
fiscalizarán sus cuentas públicas, Los presupuestos de egresos serán apíob8.dos IX"'r los
ayuntamientos con base en sus ingresos disponibles, y deberán :nc!uir en los mismos, los
tabuladores desglosados de las remuneraciones que perciban los seriidores públicos
municipales, sujetándose 3 lo dispuesto en el articulo 127 de esta Constitución

Los recursos que integran la h;;;cíenda muniCipal seran ejercidos en form<" di,ecta por los
ayuntamientos, o bien, por quien el!os autoricen, conforme a la ley;

v. Los IVlunicipios, en los términos de las leyes ~ederales ~'Estatales relativas, estarán íacultadcs
para:

a) Formular, aprobar y administrar la zonificación y planes de desarrollo urbano muniCipal;

bi P2.,tici¡:'::;len!5: creación y ac,.linistracién de sus reservas te,ritoriales:

cj Participar en la formulaCión de planes de desarrollo regional. los cuales deberá:l estar en
concordancia con los planes generales de la materia. Cuando la Federacíó;1o los Estados
elaboren proyectos de desarrollo regional deberán asegurar la participació~ de les
mUnICID!OS:

d) !',uiorizar controle.¡ / '/I911,'Orla l~tiliz2ci6n del suelo, en el ¿mbi¡o de su c:::;:n¡)!2t2;"";cr3. sr'
sus JurisdiCCionesterritoriaie'O,



C'..oNST!TUCrOf\! POLrrrCA. DE 1.05 ESTADOS mEDOS f'tEXICANOS

g) Participar EXI !SI ::.re-aGÍóny adlninistración de zonas de reservas ecológicas y en ia
elaboración y aplicación de programas de ordenamiento en esta materia:

h} Inter\'enir en la formulaCión y apllcaciór, de programas de transporte publico de p8S2'Jeros
oUendo aquellos afecten su érr,brtc territorial; e

i) Celeb,a, cDnvenlos paca [a administración y custodia de las zonss federales

En lo conducente y de conformidad a íos fines señalados en el párrafo tercero de! artículo 27 de
esta Ccnstitución expedirán los reglamentos y disposiciones administrativas que fueren
rrecesarios;

Vi. Cuando dos o más centros urbanos situados en territorios municipales de des o más entidades
federativas formen o tiendan a formar una continuidad demográfica, la Federación, las entidades
federativas ~I los Municipios respectivos, en el ámbito de sus competencias, planearán y
regularán de manera conjunta y coordinada el desarrollo de dichos centros con apego a la íey
feceral de la materia,

Vtl. La polída preventiva estará al mando del preSidente municipal en los términos de la Ley de
Segurid3d Pública del Estado. Aquélla acatara las órdenes que el Gobernador del Estado le
transmita en aquellos casos que este juzgue como de fuerza mayor o a~eración grave del orden
público.

El Ejecutivo Federal tendrá el mando de la fuerza pública en los lugares donde resida habitual o
transitoriamente;

VIII. Las leyes de los estados introduciran el prinCipio de la representación proporcional en la
elección de los ayuntamientos de todos los municipios

Las relaciones de trabajo entre los municipios y sus trabajadores, se regirsn par las leyes '1ue
expidan las íegislaturas de los estados con base en lo dispuesto en el Articulo 123 de esta
Constitución, y sus disposiciones reglamentarias.

IX. Derogada,

x. Derogada

Artícu!o 116. El podel pubiico de los estedos se dividiré" para su eJeícicío, en Ejecutivo, Legisi2tivo ¡,'
Judicial, y no podrán reu,lIrse dos o mas de estos poderes en una sola persona o corooración, ni
depositarse ellegisiatil/o en un solo Individuo '

Los poderes de los ES!2dos se Oíoanizal.¿r. conforme a :0 Constitución de cada uno ele ellos, can
SUJeción" las slgu!erltes nor;T,as, -

los gobernaoo,.es de les Estados no pcciri,T,d,lr3l' en su en:;a¡9c más de seis al~rOS.
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y servicios públicos de su competencia, y aseguren la participación ciudadana y

vecinal, mismas que para tener vigencia deberán ser promulgadas por el

Presidente Municipal y publicadas en la gaceta municipal; en los casos en que el

municipio no cuente con ella, en el Diario Oficial del Gobierno del Estado.

Artículo 80.- Todo servidor público de los ayuntamientos cualquiera que sea su

categoría, es responsable de los delitos del orden común que cometa durante su

encargo y de las faltas, violaciones u omisiones en que incurra en ejercicio de los

mismos, en los términos del Título Noveno de esta Constitución.

Artículo 81.- La Ley que organiza y reglamenta el funcionamiento de los

ayuntamientos, establecerá un sistema de medios de impugnación en materia de

lo contencioso administrativo, para dirimir las controversias que se presenten entre

la administración pública municipal y los particulares; con sujeción a los principios

de igualdad, publicidad, audiencia, legalidad, profesionalismo. gratuidad y

proximidad. Los Municipios conforme a lo anterior, podrán contar con Tribunales

de lo Contencioso Administrativo.

Dichos organismos privilegiarán la conciliación como mecanismo de

solución de controversias.

En Jos municipios que no cuenten con un Tribunal de lo Contencioso

Administrativo, resolverá las controversias a que se refiere el presente artículo, el

Tribunal de Justicia Electoral y Administrativa del Poder Judicial del Estado.

Artículo 82.- La Ley que reglamenta el funcionamiento y organización de los

ayuntamientos, contendrá los lineamientos siguientes:

1.- Los municipios manejarán su patrimonio conforme a la Ley. Para

afectarlo, requerirán el voto de las dos terceras partes de los integrantes del
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Ayuntamiento, en los casos siguientes:

a) Para la realización de cualquier acto que implique la enajenación de

bienes del patrimonio inmobiliario, y

b) La desincorporación de algún bien de dominio público y su conversión

al dominio privado.

11.-Para la aprobación de la Ley de Ingresos de los Ayuntamientos, éstos

enviarán su proyecto a la legislatura local, a más tardar el 25 de noviembre de

cada año;

111.-Los presupuestos de egresos serán aprobados por cada Ayuntamiento

con base en sus ingresos disponibles y de acuerdo a la programación de sus

actividades gubernamentales y administrativas, de conformidad con las

disposiciones aplicables.

El Ayuntamiento deberá aprobar en el Presupuesto de Egresos del ejercIcio

fiscal que corresponda, las partidas necesarias para solventar las obligaciones

adquiridas en ejercicios fiscales anteriores y pagaderas en dicho ejercicio, siempre

que:

a).- Constituyan deuda pública del Municipio, o de las entidades

paramunicipales garantizadas por el Ayuntamiento o el Poder Ejecutivo del

Estado, conforme a lo autorizado por las leyes y los decretos

correspondientes, o

b).- Deriven de contratos relativos a proyectos para la prestación de

servicios aprobados por el Ayuntamiento conforme a la ley de la materia.

IV.- Los Ayuntamientos percibirán las contribuciones, incluyendo tasas

ID
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adicionales, que establezcan los estados sobre la propiedad inmobiliaria, de su

funcionamiento, división, consolidación, traslación y mejora, así como las que

tengan por base el cambio del valor de los inmuebles;

v.- También percibirán ingresos por participaciones, aportaciones de los

otros niveles de gobierno, ingresos por la prestación de servicios públicos a su

cargo, donaciones, subsidios y los demás que detennine a su favor el Congreso

del Estado;

VI.- Los municipios cuando fuere necesario, podrán celebrar convenios

con el Gobierno del Estado, para que éste se haga cargo de la administración de

contribuciones y los demás ingresos que se consideren;

VII.- En materia de participación ciudadana, como forma de expresión

social, la ley reglamentará su implementación a través de la iniciativa popular, el

plebiscito y el referéndum, entre otras;

VIII.- Las leyes no establecerán exenciones o subsidios en favor de

persona alguna, respecto de contribuciones municipales. Sólo los bienes del

dominio público, estarán exentos de dichas contribuciones, salvo que se utilicen

por entidades paraestatales, o los particulares, bajo cualquier título, para fines

administrativos distintos a los de su objeto público;

IX.- Para el cobro de sus percepciones fiscales, los ayuntamientos tendrán

la facultad económico-coactiva, aplicando el procedimiento administrativo de

ejecución, en los términos que establezca el Código Fiscal del Estado;

X.- Los Ayuntamientos deberán rendir su cuenta públlca a la Auditoría

Superior del Estado, con la documentación respectiva y en los términos

establecidos en la Ley de la materia;
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XI.- Celebrar actos, convenios o empréstitos que comprometan al

municipio por un plazo mayor al período de su gestión gubernamental, siempre

que éstos fueren aprobados por las dos terceras partes de los integrantes del

Ayuntamiento respectivo, sujetándose a las modalidades que establezcan las

leyes, y

XII.- Resolver los asuntos que conciernan exclusivamente al municipio; y

las demás que las leyes le confieran.

Artículo 83.~ Los Municipios, a través de sus Ayuntamientos, y de conformidad

con los acuerdos aprobados por los mismos, en los términos de las leyes

Federales y Estatales, tendrán las siguientes facultades:

1.- Formular, aprobar y administrar la zonificación y planes de desarrollo

urbano municipal;

11.-Participar en la creación y administración de sus reservas territoriales;

111.-Participar en la formulación de planes de desarrollo regional, los

cuales deberán estar en concordancia con los planes generales de la materia.

Cuando el Estado junto con la Federación elabore proyectos de desarrollo regional

deberán asegurar la participación de los municipios que resultaren involucrados;

IV.- Autorizar, controlar y vigilar el uso del suelo en el ámbito de su

competencia, en sus jurisdicciones territoriales;

V.M Intervenir en la regularización de la tenencia de la tierra urbana;
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,-,
,

VI.- Otorgar licencias y permisos para construcciones;

VII,- Participar en la creación y administración de reservas ecológicas,-y

en la elaboración y aplicación de programas de ordenamiento en esta materia;

VIII.- Intervenir en la formulación y aplicación de programas de transporte

público de pasajeros, cuando aquellos afecten su ámbito territorial;

IX.- Celebrar convenios para la administración y custodia de las zonas

federales;

X.- Formular y conducir la política ambiental en el ámbito de su

competencia;

XI.- Expedir los reglamentos y disposiciones administrativas que fueren

necesarios, de conformidad con los fines señalados en el párrafo tercero del

artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos;

XII.- Ejercer las funciones que le encomienda la Ley en materia de culto

público, y

XIII.- Las demás que le confiera esta Constitución y las leyes.

Artículo 84.- Cuando dos o más centros urbanos situados en territorios de

distintos municipios formen o tiendan a formar una continuidad demográfica el

Estado y los municipios respectivos, en el ámbito de sus competencias planearán

y regularán de manera conjunta y coordinada el desarrollo de dichos centros con

apego a la Ley.

Artículo 85.- Los municipios del Estado, previo acuerdo entre los ayuntamientos,

podrán coordinarse y asociarse entre sí, para la más eficaz prestación de los



de quince días hábiles siguientes al de su publicación, al Congreso del Estado
para efectos de compilación y divulgación.

Artículo 41,- El Ayuntamiento tiene las atribuciones siguientes, las cuales serán
ejercidas por el Cabildo:

A) De Gobierno:

1.- Participar en el procedimiento de reformas y adiciones a la Constitución Política
del Estado de Yucatán, en los términos señalados en la misma;

11.- Hacer uso del derecho de iniciar leyes ante el Congreso del Estado, respecto
de los asuntos de su competencia;

111.- Expedir y reformar el Bando de Policía y Gobierno, los reglamentos, circulares
y demás disposiciones administrativas de observancia general, dentro de su
jurisdicción;

IV.- Designar a los integrantes de las comisiones del Ayuntamiento;

V.- Nombrar comisiones especiales para los asuntos que lo requieran;

VI.- Convocar a elección de Comisarios Municipales y Subcomisarios, así como
designar a los integrantes de los Consejos Comunitarios;

VII.- Otorgar licencia por causa debidamente justificada y calificada, al Presidente
Municipal, en Jos términos establecidos en esta Ley;

VIII.- Otorgar licencia por causa debidamente justificada y calificada, al Síndico,
los Regidores y demás funcionarios públicos municipales, en los términos
establecidos en esta ley;

IX.- Proveer lo necesario en auxilio de las autoridades competentes, para el
cumplimiento de las disposiciones del Servicio Militar Nacional;

X.- En caso de falta temporal o ausencia definitiva de algún Regidor, el Cabildo
nombrará entre sus integrantes, a quien lo sustituya, en los términos establecidos
por este ordenamiento;

XI.- Organizar, en su ámbito de competencia, el referéndum, plebiscito o cualquier
otro medio de participación ciudadana, conforme a la legislación de la materia;

XII.- Formular programas de organización y participación social, que permitan una
mayor cooperación entre autoridades y habitantes del Municipio;

XIII - Ordenar la comparecencia de cualquier servidor público municipal, para que
informe asuntos relacionados con sus funciones y desempeño;



XIV.- Designar y remover al Secretario Municipal a propuesta del Presidente
Municipal;

Xv.- Nombrar y remover a propuesta del Presidente Municipal, por causa
justificada, al Tesorero, Titulares de las oficinas y dependencias. Tratándose de
empleados, éstos serán nombrados y removidos de acuerdo al reglamento;

XVI.- Garantizar que la etnia maya que habite en su jurisdicción, participe en la
toma de decisiones que incidan en sus intereses legítimos, tradiciones y
costumbres;

XVII.- Procurar la atención de personas con capacidades diferentes y de la tercera
edad, mediante la creación de programas que integren a las primeras y propicien
el bienestar de las segundas;

XVIII.- Ejercer las funciones en materia de cultos, conforme al Artículo 130 de la
Constitución Federal;

XIX.- Regular el funcionamiento de los espectáculos públicos, para proteger los
intereses de la colectividad, evitando que lesionen los derechos de terceros;

XX.- Promover en igualdad de condiciones de los beneficiarios, los programas
federales y estatales de desarrollo social, conforme a la normatividad aplicable;

XXI.- Acordar en su caso, la categoría política y denominación que les
corresponde a los núcleos de población conforme a esta ley, y

XXII.- Las que señale la presente ley y los ordenamientos legales aplicables.

B) De Administración:

1.- Intervenir en la regularización de la tenencia de la tierra urbana conforme a la
ley de la materia;

11.- Participar en la creación y administración de sus reservas territoriales, así
como aprobar los programas relativos;

Hf.- Aprobar, ejecutar, supervisar y evaluar, en su caso, los programas de
desarrollo agropecuario y forestal, del Plan Estratégico y del Plan Municipal de
Desarrollo, en su caso;

IV.- Celebrar los convenios con la Federación para la administración y custodia de
las zonas federales;

V.- Dividir la demarcación territorial municipal para efectos administrativos;



VI.- Regular la utilización del suelo, formular y aprobar su fraccionamiento de
conformidad con los planes municipales;

VJl.- Autorizar, controlar y vigilar la utilización del suelo, en el ámbito de su
competencia, conforme a las leyes federales y estatales relativas;

VIII.- Crear las unidades administrativas necesanas para el adecuado
funcionamiento de la administración pública municipal, y la eficaz prestación de los
servicios públicos;

IX.- Aprobar por las dos terceras partes de sus integrantes, la desincorporación o
desafectación de un bien del dominio público;

X.- Intervenir, ante toda clase de autoridades, cuando por disposición de tipo
administrativo se afecten intereses municipales;

XI.- Enajenar y dar en arrendamiento, usufructo, comodato u otro medio legal que
afecte e[ dominio sobre [os bienes del Municipio,. con la aprobación de las dos
terceras partes de sus integrantes;

Xll.- Aprobar las tarifas para la prestación de los servicios públicos, a cargo de los
organismos descentralizados, a propuesta del Presidente Municipal, previo estudio
técnico;

XIII.- Cuidar que [os terrenos del fundo legal se empleen exclusivamente para los
usos a que están destinados por las leyes respectivas, adjudicando [ates del
mismo, a quienes pretendan establecerse;

XIV.- Ejercer actos de dominio sobre los bienes del Municipio, en los términos de
esta Ley;

XV.- Acordar el destino o uso de los bienes inmuebles municipales;

XVI.- Expedir permisos y licencias en el ámbito exclusivo de su competencia;

XVII.- Promover las estrategias necesarias para establecer políticas de gobierno a
través del uso de la tecnología, y

XVIII.- Las demás que le asignen las leyes.

C) De Hacienda:

1.-Administrar libremente su patrimonio y hacienda;

11.-Aprobar a más tardar e[ quince de diciembre, el Presupuesto Anual de
Egresos, con base en los ingresos disponibles y de conformidad al Programa
Operativo Anual y el Plan Municipal de Desarrollo;



111.-Ordenar a la Tesorería en el mes de enero de cada año, realizar el inventario
general y la estimación del valor de los bienes;

IV.- Aprobar la contratación de financiamientos; tratándose de los que excedan su
período Constitucional, se requerirá de mayoria calificada;

V.- Vigilar la aplicación del Presupuesto de Egresos;

VI.- Determinar la forma en la que el Tesorero y demás funcionarios que tengan a
su cargo caudales públicos, otorguen caución en cantidad suficiente;

VII.- Recaudar y administrar los ingresos municipales, por conducto de su
Tesorería; así como conocer y aprobar, los informes contables y financieros, que
mensualmente presente;

VIII.- Vigilar que sean contabilizados sin excepción, todos los ingresos y egresos, y
someter sus cuentas al órgano técnico de fiscalización del Congreso del Estado,
para su revisión y glosa, dentro de los primeros quince días naturales del mes
siguiente al de su aplicación y ejercicio;

IX.- Difundir en la Gaceta Municipal o en el medio de comunicación idóneo, el
balance mensual de la Tesorería dentro de los primeros quince dias naturales del
mes siguiente al que corresponda, para conocimiento de los habitantes, detallando
los ingresos y egresos; de igual forma se procederá con la Cuenta Pública Anual;

X.- Expedir las tarifas a que deba sujetarse el transporte colectivo de pasajeros y
demás servicios que lo requieran;

XI.- Aprobar las iniciativas de Ley de Ingresos y Ley de Hacienda, remitiéndolas al
Congreso del Estado para su aprobación. La primera contendrá la estimación de
obligaciones o financiamientos destinados a inversiones públicas productivas,
entre otros rubros;

XII.- Aceptar herencias, legados, donaciones, y

XIII.- Las demás que les asignen otras leyes.

D) De Planeación:

I - Formular, aprobar y administrar la zonificación y planes de desarrollo urbano
municipal;

11.-Aprobar el Plan Estratégico y el Plan Municipal de Desarrollo;

111.-Participar en la elaboración de los planes estatal y regional de desarrollo,
según lo dispuesto en las leyes;



IV.- Vigilar la ejecución de los planes y programas, y

V.- Regular de manera conjunta y coordinada con el Estado, y con otros
Municipios, las zonas de conurbación.

Articulo 42.- Son obligaciones del Ayuntamiento en materia de servicios y obra
pública:

1._Concluir las obras iniciadas por administraciones anteriores, siempre y cuando
sean de beneficio colectivo, atiendan al Plan Municipal de Desarrollo y que no
estén impe~idas administrativa o judicialmente su ejecución;

11.-Dar ma'ntenimiento a la infraestructura y equipamiento de los servicios públicos
a su cargo;

111.-Establecer la nomenclatura de las calles, parques y jardines públicos;

IV,- Atender la organización y prestación de los servicios públicos municipales y
establecer normas a las que debe sujetarse que podrán ser concesionados
siempre y cuando se garantice la continuidad, seguridad, eficiencia e higiene, de
conformidad a esta ley y el reglamento respectivo;

V.- Atender la pavimentación, cuidado y el aseo de las calles, parques, jardines,
mercados y demás sitios públicos;

VI.- Municipalizar los servicios públicos que estén a cargo de particulares, cuando
así lo requieran las necesidades sociales, se vulneren los principios de
continuidad, seguridad, eficiencia e higiene, y se cuente con la capacidad para su
administración;

VII.- Ordenar la suspensión provisional de las obras, que no se realicen de
conformidad con las leyes y reglamentos aplicables, y

VII1.-Las demás que les asignen otras leyes.

Artículo 43.- Son obligaciones del Ayuntamiento, en materia de salubridad y
asistencia social:

1.- Promover y procurar la salud pública, así como auxiliar a las autoridades
sanitarias;

11.-Coordinarse con las autoridades y organismos federales y estatales para la
realización de programas de salud y asistencia social,
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De los Servicios Exclusivos

Artículo 89.- Los Municipios tendrán a su cargo de manera exclusiva y

en el ámbito de sus respectivas jurisdicciones, las siguientes funciones y

servicios públicos:

1.- Agua Potable, drenaje, alcantarillado, tratamiento y disposición
de aguas residuales;

11.- Alumbrado público;

111.- Limpia, recolección, traslado, tratamiento y disposición final de
residuos;

IV.- Mercados y Centrales de Abasto;

v.- Panteones;

VI.- Rastro;

VII.- Calles, parques y jardines y su equipamiento;

VIII.-Seguridad pública, en los términos del artículo 21 de la

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, policía preventiva

municipal y tránsito, que estarán al mando del Presidente Municipal, en

los términos del Reglamento correspondiente;

IX.- Se Deroga.

X.- El Catastro, y

XI.- La autorización del uso del suelo y funcionamiento de
establecimientos mercantiles.

La asociación con Municipios de otras entidades federativas, para la

prestación de servicios o la ejecución de obras, requerirá la autorización

del Congreso del Estado.

De conformidad con lo dispuesto en el Decreto 681 de fecha 25 de mayo de 2006
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Sección Segunda

De La Municipalización

Artículo 90.- El Ayuntamiento podrá municipalizar los servicios públicos,

siempre que concurran las circunstancias siguientes:

1.- Ser irregular o deficiente su prestación por parte de los
particulares;

11.-Causar graves perjuicios a la colectividad; y

III.-Tener la capacidad económica suficiente el Municipio para

hacerse cargo de dichos servicios.

Artículo 91.- El procedimiento de municipalización se llevará a cabo a

iniciativa del propio Ayuntamiento o a solicitud de la mayoría de los

usuarios, en los términos previstos en la concesión respectiva.

Artículo 92.- Previamente a la declaratoria de municipalización, se

practicarán los estudios correspondientes, formulándose el dictamen

respectivo, el que versará sobre la procedencia o improcedencia de la

medida y en su caso, la forma como deba realizarse, debiendo oírse en

este procedimiento a los posibles afectados, para que hagan valer lo que

a sus derechos correspondan.

Cumplidos los requisitos que establece este Capitulo, el Ayuntamiento

dictará el acuerdo correspondiente.

Sección Tercera

De las Modalidades de la Concesión

Artículo 93.- Los Ayuntamientos podrán otorgar concesiones para la

prestación de los servicios publicas, por acuerdo del Cabildo.
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No serán objeto de concesión, los servicios públicos considerados como

áreas de seguridad pública y tránsito.

Artículo 94.- Las concesiones para la prestación de servicios públicos,

no podrán en ningún caso otorgarse a:

1.- Los integrantes del Ayuntamiento;

11._Los titulares de las dependencias y entidades de la

administración pública estatal y municipal;

III.~A los cónyuges, parientes consanguíneos o por afinidad hasta el

cuarto grado; para terceros con los que los integrantes del Cabildo o

titulares de las dependencias tengan relaciones profesionales, laborales o

de negocias; o a los socios o sociedades de las personas antes referidas

de las que formen parte, y

IV.- Las personas físicas o morales que en los últimos cinco años

se les haya revocado una concesión para la prestación de servicios

públicos municipales, así como empresas en que sean representantes o

tengan intereses económicos, las personas a que se refieren las

fracciones anteriores.

Artículo 95.~ El otorgamiento de las concesiones, se sujetará a las bases
siguientes:

1._Acuerdo del Ayuntamiento sobre la imposibilidad de prestar por

sí mismo el servicio público o la conveniencia de que lo preste un tercero;

11.• Publicar la convocatoria en la Gaceta Municipal, misma que

deberá contener:

a) El objeto y duración de la concesión;
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b) El núcleo de población donde se prestará el servicIo
público;

e) La autoridad municipal ante quien se deba presentar la

solicitud y el domicilio de la misma;

d} La fecha limite para la presentación de la solicitud;

e) Los requisitos que deberán cumplir [os interesados; y

1) Los demás que considere el Ayuntamiento.

III.-Los interesados deberán formular la solicitud respectiva,

cubriendo los siguientes requisitos:

a) Capacidad técnica y financiera;

b) La acreditación de la personalidad jurídica, tratándose

de personas morales, y

IV.- Las condiciones y formas en que deberán otorgarse las

garantías por la prestación del servicio público.

Artículo 96.- Las personas físicas o morales interesadas en obtener la

concesión del servicio público, deberán presentar su solicitud por escrito

ante la autoridad municipal que se indique en la convocatoria y en el

plazo fijado.

Si la autoridad municipal que recibió la solicitud, determina que ésta debe

aclararse o completarse, notificará por escrito al interesado, para que en

el término de cinco días hábiles, subsane la omisión o realice las

aclaraciones correspondientes; en caso contrario, se tendrá por no

presentada.
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Concluido el período de recepclon de solicitudes, el Ayuntamiento

formará una Comisión Técnica especializada en el servicio público

respectivo, misma que deberá rendir un dictamen de viabilidad, sobre el

cual se emitirá la resolución correspondiente, dentro del término de treinta

días hábiles.

En la citada resolución, se hará constar las solicitudes rechazadas y sus

motivos; determinándose quién o quiénes serán los titulares de la

concesión del servicio público de que se trate.

Los puntos resolutivos, se publicarán en la Gaceta Municipal.

Artículo 97.- La concesión, deberá contener:

1.. Nombre y domicilio del concesionario;

11.- Servicio público concesionado;

111._ Centro de población o zona donde se prestará el servicio
público conceslonado;

IV.- Derechos y obligaciones. del concesionario;

V.- Plazo de la concesión;

VI.- Cláusula de reverSión, en su caso;

VII.- Causas de extinción de la concesión;

VIII.- Nombre y firma de la autoridad facultada para expedir el titulo-
concesión, y

IX.- Las demás disposiciones que establezcan el reglamento

correspondiente y las que acuerde el Ayuntamiento.
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Artículo 98.- La concesión de servicios públicos podrá ser prorrogada

hasta por plazos equivalentes.

En caso de que la vigencia de la concesión exceda al período del

Ayuntamiento, se establecerán las estipulaciones conforme a las cuales

los Ayuntamientos subsecuentes ratifiquen, revisen y en su caso,

modifiquen las condiciones establecidas para la misma.

Artículo 99.• El concesionario, previamente a la fecha de inicio de la

prestación del servicio público, tramitará y obtendrá de las autoridades

federales, estatales y municipales, los permisos, licencias y demás

autorizaciones que se requieran, conforme a las leyes.

Artículo 100.- Son obligaciones de los concesionarios:

1.- Prestar el servicio público de manera ininterrumpida, general,

suficiente, segura y eficiente; sujetándose a lo dispuesto por esta Ley, y

demás disposiciones legales aplicables, así como a los términos de la

concesión;

11.- Cubrir a la-Tesorería Municipal los dereches que correspondan,

en los términos de las leyes fiscales aplicables;

III.NContar con el personal, equipo e instalaciones suficientes, para

cubrir las demandas del servicio público concesionado;

IV.~ Realizar y conservar, en óptimas condiciones, las obras e

instalaciones afectadas o destinadas al servicio concesionado, así como

renovar y modernizar los equipos para su prestación, conforme a los

avances técnicos;

De conformidad con lo dispuesto en el Decreto 61;1 de fecha 25 de mayo de 2006
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v.- Cumplir con los horarios aprobados por el Ayuntamiento;

VI.- Exhibir en forma permanente, las tarifas o cuotas

autorizadas por el Ayuntamiento y sujetarse a las mismas;

VII.- Otorgar garantía en favor del Municipio;

VIII.-Iniciar la prestación del servicio público dentro del plazo que fije
la concesión, y

IX.- Las demás previstas en la concesiónde acuerdo a esta Ley

y las disposiciones legales aplicables.

Artículo 101.- Son atribuciones del Ayuntamiento en materia de

concesiones:

l.- Vigilar el cumplimiento de las obligaciones del concesionario;

11.-Realizar las modificaciones que estimen convenientes a las

concesiones, cuando lo exija el interés público;

III.-Verificar las instalaciones que conforme a la concesión, se deban

construir o adaptar para la prestación del servicio público;

IV.- Dictar las resoluciones de extinción, cuando procedan

conforme a esta Ley y a la concesión;

V.- Ejercer la reversión de los bienes afectos o destinados a la

concesión, en los términos estipulados en la misma;

VI.- Rescatar por causas de utilidad pública y mediante

indemnización, el servicio público objeto de la concesión, y

VII.- Las demás previstas en la concesión de acuerdo a esta Ley y

las disposiciones legales aplicables.
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Sección Cuarta

De la Extinción de la Concesión

Artículo 102.- Las concesiones de servicios públicos, se extinguen por

cualquiera de las causas siguientes:

1.- Vencimiento del plazo;

11.-Revocación;

III.-Caducidad, y

IV.- Cualquieraotra previstaen la concesión.

Artículo 103.- La concesión de servicios públicos, podrá ser revocada

por las causas siguientes:

l.- Interrupción en todo o en parte del servicio público concesionado,

sin causa justificada a juicio del Ayuntamiento o sin previa autorización

por escrito del mismo;

11.-Ceder, hipotecar, enajenar o de cualquier manera gravar la

concesión o alguno de los derechos en ella establecidos, o los bienes

afectos o dedicados al servicio público de que se trate, sin la autorización

del Ayuntamiento;

lit-Modificar o alterar la naturaleza o condiciones en que se preste

el servicio público, así como las instalaciones o su ubicación, sin la

aprobación del Ayuntamiento;

IV.~ Dejar de pagar, en forma oportuna, los derechos que se hayan

fijado a favor del Ayuntamiento, por el otorgamiento de la concesión; y
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V.- Por incumplimiento de las obligaciones del concesionario,

establecidas en esta Ley y en la concesión.

Artículo 104.- La concesión caducará por cualquiera de las causas
siguientes:

1.- Por no otorgar la garantía a que se refiere esta Ley; y

11._Por no iniciar la prestación del servicio público, una vez otorgada

la concesión, dentro del término señalado en la misma.

Artículo 105.- El procedimiento de revocación y caducidad de las

concesiones, se substanciará y resolverá por el Ayuntamiento, con

sujeción a las normas siguientes:

1.- Se iniciará de oficio o a petición de parte;

11._Se notificará el inicio del procedimiento al concesionario en forma

personal, para que manifieste lo que a su interés convenga, dentro del

plazo de cinco dias hábiles, contados a partir del dia siguiente al de la

notificación;

III.-Se abrirá un periodo de pruebas por el término de quince días

hábiles, contados a partir del dia siguiente al de la notificación;

IV.- Se desahogarán las pruebas ofrecidas en el lugar, dia y

hora que fije la autoridad municipal;

V.- Se dictará resolución, dentro de los diez días hábiles siguientes

al vencimiento del plazo para el desahogo de pruebas; y

VI.- La resolución se notificará al interesado, en su domicilio o

en el lugar donde se preste el servicio.
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A falta de disposición expresa, será aplicable de manera supletoria la Ley

de lo Contencioso Administrativo del Estado de Yucatán y el Código de

Procedimientos Civiles del Estado de Yucatán, respectivamente.

Artículo 106.- Cuando la concesión del servicio público se extinga por

causa imputable al concesionario, se hará efectiva la garantía a favor del

Municipio.

Artículo 107.- Las resoluciones de extinción de las concesiones de

servicios públicos, se publicarán en la Gaceta Municipal.

CAPíTULO IV

De la Planeación del Desarrollo

Sección Primera

Del Sistema Municipal de Planeación

Artículo 108.- Los Ayuntamientos organizarán en el ámbito de su

jurisdicción, un sistema municipal de planeación que garantice el

desarrollo dinámico, integral, sustentable y equitativo. Para tal efecto

observará las bases siguientes:

I.~ El desarrollo municipal deberá estar dirigido a propiciar el

mejoramiento económico, social y cultural de sus habitantes;

11.-La planeación será democrática y deberá considerar las

aspiraciones y demandas sociales para la elaboración de planes y

programas, se apoyará en los mecanismos de participación y consulta

ciudadana establecidos en las leyes, asi como en los usos y costumbres

propios de las comunidades;


